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11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE COMERCIO 

)RDEN de 11 de abril de 1962 por la que se nombra1l 
Comisiones interministeriales con la misión de clasifi
car las zonas del litoral aptas para el cultivo de mo
luscos. 

nmos. Sres.: El Decreto del MinisterlU de Comercio de le
cha 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oiicial del Estado» nú
mero 304) dispone la creación de una Comisión interministerial 
con la misión de clasificar las zonas del litoral aptas para el 
cultivo de moluscos. 

En su consecuencia previas las consultas a los Organismos 
interesados y a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Maritlma. he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Para clasificar las zonas del litoral aptas para el 
cultivo se crea' en las siguientes provincias marítimas una Co
misión interministerial integrada por las siguientes personas: 

Provincia marítima de BarcelO1la 

Presidente: Excelentisimo señor C. A. Comandante de Ma
rina don Manuel Antón Rozas. 

Vocales: Don Manuel Roca Galia. en representación del 6in
dicato Nacional de la Pesca, y don Miguel Oliver Massutl, en 
representación del Instituto EspañOl de Ocean06rafía. 

Provincia marítima de Tarrag01la 

Presidente: Capitán de Fragata. Comandante de Marina. 
don Alberto Cervera Balseyro. 

Vocales: Don Juan Antonio Julbe Roca, en representación 
del Sindicato Nacional de la Pesca, y don Miguel Oliver Massuti. 
en representación del Instituto EspañOl de Oceanografía. 

Provincia maritima de Valencia 

Presidente: Capitán de Navío. Comandante de Marina, don 
Rafael Romero Conde. 

Vocales: Don Juan Bautista Marin Bau. en representación 
del Sindicato Nacional de la Pesca, y don Miguel Ollver Massutl, 
en representación del Instituto EspañOl de Oceanografía. 

Provincia marítima de Castell6n de la Plana 

Presidente: capitán de Fragata, Comandante de Marina, don 
Emilio Fernández Segade. 

Vocales: Don Juan Simarro Medina, en representación del 
Sindicato Nacional de la Pesca. y don Miguel Oliver Massuti, 
en representación del Instituto Español de Oceanografía. 

Provincia marítima de Alicante 

Presidente: Capitán de Navío, Comandante de Marina, don 
José Estrella Martínez. 

Vocales: Don Vicente Semperie Llopls en representación del 
Sindicato Nacional de la Pesca. y don Miguel Oliver Massutl, en 
representación del Instituto Español de Oceanografía. 

Provincia marítima de La Coruña 

Presidente: capitán de Navío, Comandante de Marina, don 
Carlos Pardo y Delgado. 

Vocales: Don Manuel López Campanioni Pérez, en represen
tación del Sindicato Nacional de la Pesca, y don Angel Ezama, 
en representación del Instituto EspañOl de Oceanografia. 

Provincta marítima de Vigo 

Presidente: Capitán de Navio. Comandante de Marina. don 
Rafael Aguilar Ojeda. 

Vocales: Don Alberto Tellado Rey. en representación del 6in
dlcato Nacional de la Pesca, y don Angel Ezama, en represen· 
taclón del Instituto Español de Oceanografia. 

Provincia marítima de Villagarcia 

Presidente: Capitán de Fragata, Comandante de Marina, don 
Antonio P .. (.'d:-:~..!~z Tot!bes. ' 

Vocales: Don José Rodriguez Alarcón, en representac1ón del 
Sindicato Nacional de la Pesca. y don Angel Ezama. en repre
sentación del Instituto EspañOl de Oceanografia. 

Provincia marítima de El Ferrol del Caudillo 

Presidente: Capitán de Fragata. Comandante de Marina, 
don José Luis Pérez Cela. 

Vocales: Don Francisco Rlos Vila. en representación del 61n
dicato Nacional de la Pesca, y don Angel Ezema. en represen
tación del Instituto Español de Oceanografia. 

Igualmente formarán parte de todas estas Comisiones pro
vinciales. en calidad de Vocales, los siguientes señores: Don 
Buenaventura Andréu Morreda. en representación del Instituto 
de Investigaciones Pesqueras: don Fernando Berenguer Botija, 
Ingeniero primero del Cuerpo de caminos. Canales y Puertos. en 
representación del Ministerio de Obras Públicas: don Ramiro 
Fernández Gómez. Inspector general de Sanidad Veterinaria. en 
repres~ntaclón del Mínlsterlo de la Gobernación, y actuando 
como suplente don Carlos Barros Santos, Veterinario Oficial 

1 Sanitario afecto a los servicios de la Inspección General de 
Sanidad Veterinaria, y don Agustln Rodriguez-Carreño y Man
zano. Capitán de Fragata. Jefe de la Segunda' Sección de la 
Dirección General de Pesca Marttima. y actuando de Secre
tario de las referidas Comisiones el Capitán de Corbeta don 
Carlos de la Huerta y Gómez de Barreda, Jefe del Negociado 
de concesiones de la antedicha Dirección General de Pesca 
Maritlma. 

Segundo.-Estas Comisiones se constituirán en las Coman-
I danclas de Marina en la.:; fechas siguientes: 

Vigo: El dla 7 de mayo de 1962. 
Villagarc1a: El dia 9 de mayo de 1962. 
La Coruña: El dia 11 de mayo de 1962. 
El Ferrol del Caudillo: El día 12 de mayo de 1962. 
Barcelona: El dia 28 de mayo de 1962. 
Tarragona: El dia 30 de mayo de 1962. 
Castellón de la Plana: El dia 1 de junio de 1962. 
Valencia: El día 2 de junio de 1962. 
Alicante: El dla 4 de junio de 1962. 

Tercero.-Una vez constituidas Iniciarán la clasificación en 
pol1gonos de las distintas zonas. de acuerdo con las normas 
establecidas en el Decreto antes citado 

,Las Comisiones podrán nombrar las ponencias que estimen 
necesarias para proceder al estudio de la pureza. salubridad, 
caracteristlcas biológicas de las aguas. distancias entre los vi
veros y número de ellos que podrán instalarse en cada polígono, 
así como para cualquier otra función que conduzca al mejor 
cumplimiento de la misión que les está encomendada. 

La clasificación de las distintas zonas o polígonos se Irá efec
tuando de una manera gríldual y escalonada. a medida que 
vayan efectuando los estudios y análisis científicos o técnicos 
necesarios. 

Cuarto.-Los Comandantes de Marina de cada provincia, 
previa consulta con la Dirección General de Pesca Marttlma, 
convocarán las Comisiones de su presidenCia a medida Que el 
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avance de la labor encomendada a cada una de las ponencias 
asi lo acons~ J e 

Las r2unLln 'Os sucesivas d e la Comisión pOdrán celebrarse 
en la Coma:1::a ncia d e Marina de caja provincia o en la sede 
de la D; Lcc ión G:' n2ra l de Pe'sea en Madrid, si en razón de los 
d¡stin~os lU ~Hr¿s de residencia dr.> los Vocales así resultara más 
fa ci !. 

La presidencia. al convocar una Comisión, hara constar el 
lusar y fecha de la reunión y el número probable de dias de 
duración. 

Quinto.-Los miembros de cada Comisión que tensan nece
sidad de desplazarse de sus residencias habituales tendrán de
r echo a dietas y viaticos que les correspondan con arreglo a su 
cat.e ~oria. 

Los qUE' residan En el lU ~'ar de la reunión devengarán tantas 
asi st~ ncias como reuniones celebre la Comisión, a razón de 
125 pesetas €l Prcsidcntp y SecretarIo. y de 100 pesetas cada 
uno (( 2 los Vocal2s. a cuyos efectos el Secretario expedirá los 
cerLiri~3.dos r ,o:'! :\ m:, n tarios. 

Los gastos d~ viaje. di2tas y asistencias de cada miembro de 
la Comision s"ran sufrasados por el Departamento ministerial 
u Of5ani~mo a quI€n represente. 

Sexto.-A medida que las ComisIones vayan terminando la 

clasificacIón de cada zona o poligono elevarán la correspondien
te propuesta a la Dirección General de Pesca Mar1ti~a. para 
su resolución 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1962.-P. D.. Pedro Nieto Antúnez. 

limos. Sres. Sllbsecretario de la MarIna Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de marzo 
de 1962 por la que se dispone pasen a prestar sus ser· 
vicios en la Subsecretaria de la Marina Mercante los 
diez Auxiliares administrativos de tercera de la Maes
tranza de la Armada que se citan. 

PadecIdo error en la inserción de la oitada Orden, publi
cada en el «Boletín OfiCial del Estado» número 89. de fecha 
13 de abril de 1962. págIna 4982. se rectifica en el sentido de 
que donde dIce: «D. Anselmo Rodriguez Geta», debe decir: 
uD. Anselmo ROdrigo Geta». 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

lVlINISTERIO DE HACIENDA 

CORR}:;C~'lON de erratas d~ la Orden de 22 de febrero 
de 1962 por la que se convocan oposiciones para In
greso en el Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales 
al servicio de la Hacienda Pública. 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu· 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 80, de te
cha 3 de abril de 1962. a continuación se rectifica como sigue: 

En la pasina 4480. primera columna, línea 20, donde dice: 
«... en otra segun'l convocatoria .. . », debe decir: « ... en otra 
segunda convocatoria .. . » 

En la misma página. segunda columna. línea 12. donde dice: 
«5.0 Qui ~n~s deseean tomar ... ». debe de c 1 r: «5.0 Quienes 
deseen tomar ... » 

En la jJá Jina 4481. segunda columna. úlllmo párrafo, donde 
dice : «Los resultados obtenidos serán comunicados periódi
camnete ... », debe d~cir: «Los resultados obtenidos serán comu
nicados periódicamente .. . 1I 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la catedra 
de «Didaclica» de la Facultad de Filosofia y Letras 
de la Universidad de Barcelona por la que se convoca 
a los opositores. 

Se convoca a los señores opositores admitidos definitivamen
te a la oposición anunciada para proveer, en propiedad, la ca
tedra vacante de «Didilctica,) de la Facultad de Filosofía y Le
tra~ dI' la Universidad de Barcelona para el día 22 de mayo 131 
corrient(> año. a las doce de la mañana, en el salón de Grad;¡s 
de la Facultad de Filosofia y Letras' de la UniversIdad de .\!a
drid (Ciudad Universitaria!. a fin de que se presenten a este 
Tribunal. le entreguen sus respectivas Memorias pedagógicas, 
programa de la asignatura y trabajos, y conozcan el sistema 
que ha de observarse para la práctica de los dos ejercicIos úl
timos de la oposición. 

Madrid, 23 de marzo de 1962. - El PresIdente. José Corts 
Orau. 

RESOLUClON del Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Lógica» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia por la que se convoca a los 
opositores. 

Se convoca a los señores opositores admitidos definitivamen
te a la oposición anunciada para proveer. en propiedad, la cá
tedra vacante de «Lógica» de la Facultad de Fllosofla y Letras 
de la Universidad de Valencia para el día 22 de mayo del co· 
rriente año, a las once tle la mañana, en el salón de Grados 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma
drid (Ciudad UnIversitaria), a fin de que se presenten a este 
TrIbunal, le entreguen sus respectivas Memorias pedagógicas. 
programa de la asignatura y trabajos y conozcan el sistema 
que ha de observarse para la práctIca de los dos ejerciCiOS 
últimos de la oposición. 

MadrId, 23 de marzo de 1962.-El Presidente, José Corta Orau 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición a va
rias plazas de Medicas internos de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santiago, por la que se se
ñalan día, lugar y hora para el comienzo de los ejerciciOS. 

Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios de opo
sición 2, cInco plazas de Médicos internos adscrItas a las cáte
dras que a continuación se relacionan, de esta Facultad de 
Medicína. se convoca a los señores opositores 'que han soli
citado tomar parte en los mismos: 

Médico interno de «Oftalmologia» (una plaza): 

Dia 15 de mayo; hora, once de la mañana, en el Hospital 
ClInlco. 

Médico interno de «Obstetricia y Glnecologia (una plaza): 

D1a 15 de mayo; hbra, diez de la mañana, en el Hospital 
Clínico. 

Médicos Internos de «Patología Médica» (tres plazas): 

Dia 16 de mayo; hora, diez de la mañana, en el Hospital 
Clínico. 

Al propio tiempo se advierte que los cuestionarios de temas 
para dicho concurso-oposición se hallan a disposición de los se
ñores opositores en la Secretaria de esta Facultad. 

Santiago, 27 de marzo de 1962.-El Presidente, Alejandro 
Novo GonZli.lez.-Visto bueno, el Rector. 


